MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1886
VISTO:
	La necesidad de reforzar la seguridad vial en el Acceso Julián de Bustinza de la ciudad de Totoras; y,
 CONSIDERANDO:
	Que, el Acceso Julián de Bustinza constituye una de las principales arterias de ingreso y egreso de nuestra ciudad, registrando un intenso flujo diario de vehículos, transporte pesado, ciclistas, motociclistas y peatones;
                                	Que, los vehículos que ingresan desde la RN 34 hacia Totoras suelen hacerlo a velocidades elevadas, y con frecuencia omiten disminuir la velocidad de manera adecuada al momento de ingresar a la zona urbana a pesar de existir un lomo de burro correctamente señalizado;
                                	Que, la falta de señalización vial que advierta sobre los límites de velocidad permitida incrementa exponencialmente el riesgo de siniestros viales en dicho acceso;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al DEM que, a través del área que corresponda, proceda a la instalación de cartelería e indicadores de velocidad máxima permitida en el Acceso Julián de Bustinza, en el tramo comprendido entre la intersección con la RN 34 y el inicio de la zona urbana de la ciudad de Totoras.
ARTÍCULO 2º).- Sugiérase al DEM evaluar la viabilidad técnica y presupuestaria para la mencionada señalización procurando que incluya la tecnología que considere necesaria para llevar a cabo el control de velocidad en el acceso al ejido suburbano y urbano.
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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